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JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 15 de diciembre de 2020 se 
notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el ESTADO 

No 164. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias Informándole 

que el día 07 de diciembre de 2020 se corrió traslado a la actualización de la liquidación de crédito 

sin que se presentara objeción alguna. Sírvase proveer. Tuluá, 14 de diciembre de 2020. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

                                   INTERLOCUTORIO No. 2016 

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2017-00374-00 
PROCESO EJECUTIVO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, catorce (14) de diciembre dos mil veinte (2020) 

Surtido en debida forma el traslado de la actualización de la liquidación de Crédito, 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, CONFICAFE, encuentra este 

juzgador que la misma no se realizó teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4 del 

art. 446 del Código General del Proceso que dice: “De la misma manera de procederá cuando 

se trate de actualizar la liquidación del crédito en los casos previstos en la ley, para lo cual 

se tomará como base la liquidación que este en firme” (Negrillas y subrayas fuera del 

texto original). Por tanto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- NO APROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, visible a folios 69 de este cuaderno, por lo 

anotado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- CONMÍNESE a la parte demandante, para que presente la liquidación del 

crédito ajustada a lo dispuesto en el numeral 4 del art. 446 del Código General del Proceso. 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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